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DEL LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre., t . • » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articiilo l.° del Código Civil vigenie.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCE DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el RE Y D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Principe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan en Sevilla, sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Q aoeta del S de- Marzo'de IdOO,}

WKW M.
L’RÎÏÎL) 08 LÀ fi#8ffiM0!(.

SEALES ÓRDENES.

Con el fin de evitar que las 
averiguaciones y pesquisas en
comendadas á las Autoridades y j 
agentes de la Policía judicial, por | 
consecuencia do las requisitorias, 
insertas en la Gaceta de Madrid, 
originen durante plazos largos ó 1 
indefinidos, con quebranto del j 
cumplimiento de otros importan
tes deberes ó cometidos de la ci
tada policía, trabajos de todo | 
punto infructuosos ó innecesa
rios, cuandojos procesados se pre- « 
sentan ó son capturados; 1

8. M. el Rey (Q D. G.) se ha 
servido disponer que los Jueces y 
Tribunales de todas las jurisdic
ciones, pongan en conocimiento 
de este Ministerio la fecha en que 
los expresados requerimientos 
hayan dejado de surtir efectos por 
la presentación ó captura mencio
nadas de los referidos procesados.

De Real orden lo digo á V. fí. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años, Madrid 17 de Febrero 
de 1909 —Cierva.—Señores Mi
nistros de la Guerra, Marina y 
Gracia y Justicia.

Para facilitar el cumplimiento » 
de los deberes de la Policía en la j 
práctica de las diligencias y pes- » 
quisas que originan la requisito- j 
ria, la observancia de las disposi- j 
clones de las leyes de Enjuicia- 
miento Criminal ordinaria y de 
Marina, y las del Código de Jus
ticia Militar, relativas á Ía publi
cación de aquéllas, así como de 
las citaciones y emplazamientos 
en la Gacela de Madrid, y con 
el fin, además, de utilizar los ! 
elementos todos de las respecti- ! 
vas cédulas, en bien de la admi- 1 
nistración de justicia, pero con
cretándolos á datos precisos, des- 1 
provistos de cuanto no sea esen- • 
cia! á los fines que dicha admi- Í 
nistración impone, nombróse una ! 
Comisión de funcionarios desig- i 
nados por los Ministerios de Gra l 
cia y Justicia y Guera y Marina, ¡ 
la cual, inspirándose en la uni- j 
formidad de aquellas disposioio- j 
ues ha traducido su alcance en los j 
modelos que á continuación se i 
insertan, aprobados por los re- j 
feridos Departamentos ministe- 1 
riales, y en tal virtud, j

S. M. el Rey (q. D, g.) ha te- | 
nido á bien disponer que se pu- j 
biiquen en la Gaceta de Madrid | 
los expresados modelos para que |

los Jueces y Tribunales de las ju
risdicciones ordinarias de Guerra 
y de Marina, al remitir, cuando 
así lo acuerden, á dicho periódico 
oficial los datos que constituyen 
el contenido de las requisitorias, 
citaciones y emplazamientos en 
materia criminal, se ajusten á los 
referidos modelos, que deberán

S^odelo á quo deberán ajusíarse los Jueces de todas Sas jurisdic- 
ciones ai remitir á ía Gaceta de M-idrid los datos necesarios 
para iuseríar ea ella las requisitorias (1).

NomLres, 
apellidos y ¡ podos 

d;l 
procesado ',2)

Natn-a’eza. 
estado, 

profesión 
., ofício (3)

Edad,señas 
personales 

y es eciales f4)
Últimos 

domicilios (5)

Delito, 
Autoridad ante quien 
haya de presen tarse 
y plazo para ello (6)

OBSERVACIONES

(1) Dichos datos se expresa
rán todos en la forma más clara 
y concisa posible.

(2) Se consignará, por este 
orden: los dosjapellidos, el nom
bre y apodos que tuviere, ó por 
los que fuera conocido el procesa
do, y el nombre de sus padres si 
constara.

(3) Pueblo y provincia de su 
naturaleza, si es casado, viudo ó 
soltero, cargo, carrera, profesión, 
oficio ó modo de vivir con que 
cuenta ó se le conozca.

(4) Años que tenga ó se le 
supongan, señas personales (es
tatura, color de los ojos, etc.), 
defectos físicos, traja que use ú 
otras particularidades que contri

empíearse, á contar desde el día 
1.° de Marzo próximo.

De Real orden lo digo á V. R. 
para su conocimiento y á los 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1909.—Cierva.—Se
ñores Ministros de Gracia y Jus
ticia, Guerra y Marina. 

buyan á la mejor identificación 
del procesado; expresándose tam
bien si ha sido con anterioridad 
penado y por qué delitos, pero 
omitióndose consignar, respecto 
á esta circunstancia, lo que no sea 
en sentido afirmativo.

(5) Los últimos domicilios co
nocidos ó probables que hubiera 
tenilo, y el territorio en que se 
presuma pueda hallarse.

(6) El delitoó hecho que se lo 
impute, la Autoridad ante quien 
deba comparecer y el plazo de la 
comparecencia.

En el oficio de remisión al Ad
ministrador de la Gaceta se con- 
sio-oarán los apercibimientos le- 
gales procedentes.
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ï^odeîo à que deberán aj /siarss Îos Jt&eces de todas las jurisdîc- 
cioaes ai remidr à la Gaceta de ¡Madrid, Sos datos necesarios 
para insertar en eüa las ciíacioass y emplazamientos en ma
teria criminal (1).

Nombres y apel idos 

del citadó ó emplazado

Domicilio, 
Si es conocido, 

ó '
1 ,s indicaciones 
para ave iguar 

su paradero

0b eto 
de la citación 

ó 
emplazamiento

Juez ó Tribunal 
que dictara 

la résolue oj, 
su fecha

y causa en qu.í 
recayere

Lugar, día y hora 
en que 

haya de concur, ír 
el c tad , ó término 

dentro del cual haya 
de íomparecer 

e emplazado, lupar en 
que deba hácerlo 
y ante qué Juez 

ó Tribunal »

(l) Enios oñcios de roinisión 
al Administrador do la Graceja

üiNlSTERlO BS LA S()BSRS4C!0N.

BHAL OSDEN

limo. Sr.: El REY (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que se pu
blique la relación de los aspiran
tes á Tenientes del Cuerpo de Se
guridad, que han sido admitidos 
por la Junta á que se refiere el 
artículo 6.“ de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, entre los pre
sentados al Concurso anunciado 
por Real orden de 10 de Enero 
último. ’

Da Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. í. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1909.— 
Cierva.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

(Gaceta del 27 de Febrero de lOOQ.}

ÜUIBÍHIIO BE ISSTiülCClúN POBLICA 
y Bellas Aï*tes.

•xa» =X= ——

REALES ÓRDENES

Exorno. Sr.: Formando nece
sariamente parte de las Juntas 
locales de primera enseñanza los 
In.speotoros de Sanidad de los 
municipios respectivos, confor
me al Real decreto de 7 de Febre
ro de 1908, que determina la 
composición de esas Juntas, y 
prevenidos en su articulo 17 los 
deberes de los mismos funciona
rios como vocales médicos, entre 
cuyos deberes se hallan, según 
los números 5.“ y 8.*^ del propio 
artículo, el advertir de oficio á 
dichas Juntas y ájas provinciales 
en su caso, de todasÚas^enferme- 
dudes contagiosas que puedan pa
decer los Maestros ó los alumnos 
de las escuelas públicas ó priva
das, sometidas á su inspección, 
así como dar cuenta á las Juntas 
de Sanidad de cualquiera inva
sion de dolencias epidémicas que 
en ellos se llegare á presentar, 
importa sobremanera señalar con 

so consignarán los apercibimien
tos procedentes en derecho.

Çdaecia del 18 de Febrero de lOOO.} 

f toda la precisión posible, cuáles 
sean las enfermedades que deben 
considerarso contagiosas para el 
primer caso, y cuáles las com- 

, prendida.s en el segundo, á fin de 
í evitar de antemano toda duda ó 
1 vacilación, en materia que tanto 
f interesa para la higiene de las 

escuelas, y la salud pública en 
i general. Con esta mira, y siendo 
1 tan necesario como procedente te- 
? ner sobre ello los autorizados die- 
' támenes del Real Consejo de Sa- 

-j nidad, y ¡os demás Centros y 
! Corporacionesenoargadosdecuan- 
j to concierne á la salud pública, 
1 bajo la direción del Ministerio

que V. E. dignamente desem
peña,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
dignado disponer que se signiü- 
que á V. E. la conveniencia de 
que por los aludidos Centros, se 
informe acerca de los siguientes 
extremos:

1 .® Enferniedades que deban 
ser comprendidas entre las infec
ciosas é infectocontagiosas, de
biendo, por consiguiente, ser ob
jeto de la atención especial dedos 
médicos sobredichos, para evitar 
que ingresen ó permanezcan en 
las escuelas tanto los Maestros 
como los alumnos que padezcan 
tales dolencias.

2 ." Cuáles sean aquellas otras 
enfermedades, que aun cuando 
no tengan los caracteres an un» 

•j ciados en el número anterior, por 
i la posibilidad de su coatamina- 
! cion ó la repugnancia que ocasio* 
i nen, deban ser objeto de preoau- 
; clones especiales ó de la absten- 
i cion da asistencia á la escuela.
i 3.° Cuál sea el tiempo mini- 
i mo que convenga señalar para el 
> ingreso en la escuela de los indi- 
i viduos que hayan padecido cada 

una de las enfermedades que se 
! clasifiquen dentro de los grupos 

á que se refieren los números an
teriores.

1
4.® Precauciones genéricas ó j 
especiales que deben observarse ¡ 
en tiempo déepidemias,singular- | 
mente, en relación con la clausu- j 
1 ra de las escuelas y la concurren- | 

| oia á prevenir ó proponer esta j 
determinación ia.s Juntas á cuyo, j 

1 cuidado están ¡as mismas escue- j 
las y ¡as de Sanidad; y |

5 5/ Las demás precauciones Í
sanitarias que bajo el punto de j 

| vista medio deben ser recomenda- | 
j das ó prescritas. 1
¡ De Real orden lo digo á V. S.
? para .su conocimiento y efectos 5 
j procedentes. Dios guarde á V. E.
? muchos años. Madrid, 15 de Fe- | 
| brero de 1909.—R. San Pedro. I 
1 —Señor Ministro da la Goberna- 
« ción. |
i (Gcaceta del 18 de Febrero de 1909.) ?

i Ilmo.Sr.: S.M. el Rey (q.D. g.), 
' ha tenido á bien disponer, de con

formidad con los preceptos del s 
Real decreto de. 11 de Enero de « 
1907, que se anuncien á concurso i 
para su provision en propiedad, j 
las Cátedras de «Arabe vulgar» 1

; de las Escuelas Superiores de Co- j 
mercio de Madrid, Málaga, Cádiz, j 
Santa Cruz de Tenerife y Palma | 
de Mallorca. |

i De Real orden lo digo á V. I. í 
para su conocimiento y demás j 
efectos oportunos. Dios guarde á j 
V. I. muchos años. Madrid 5 de j 
Febrero de 1909. — R. San Pe- 1 
dro.—-Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con-
1 el dictamen emitido por el Gon- 
’ sejo de Instrucción Pública en el
1 expediente de concurso para la | 
i provision de una plazade Profesor | 
i auxiliar de la Sección de Estudios j 
¡ elementales de Comercio del Ias- | 
í titulo de Oviedo, 1
| S. M. ei Rey (q, D.g.),iha| 
i tenido á bien disponer, como ! 
1 complemento de los artículos 58 ¡ 

y 60 del Real decreto de 22 de ! 
í Agosto de 1903, que en lo suce- 

sivo se consideren con derecho 
| preferente, en concepto de tras- 

laeion para la.g plazas de Profeso- 
i res .Auxiliares que se anuncien á ! 
g concurso á los de igual clase de 
1 Enseñanzas de Comercio que pro-
1 oôntôii soi 1011î.id, los cuciios so 
1 clasificarán por el mayor tiempo 
| deservicios en propiedad presta 
Idos en el cargo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 

| oportunos. Dios guarde á V. I. 
| muchos años. Madrid, 10 de Fe

brero de 1909.—R. San Pedro, 
— Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Gaceta del 28 de Febrero de 1909.)

maU# BE LA GOBESSACIOH.

Relación de los Aspirantes á Tenien- 
tes del Czterpo de Seguridad que 
han sido admitidos por la Junta 
entre los presentados al concurso 
amtneiado 2ior Beal ordeiz de 10 de 
Enero íbltimo.

D. Fructuo.so Fernandez Her
nández, retirado «le la Guardia 
Civil. '

D. Rafael Zapatero Jiménez, 
Ídem de la ídem id.

D. Juan Mata Luis, ídem de la 
Ídem ídem.

D. Manuel Llopis Sala, ídem 
de la ídem ídem.

D. .Juan .Marto Muñoz (S. de R.) 
de la ídem id.

D. Faustino Montoya Merino, 
retirado de la ídem id.

D. Eduardo Cañizares Morcillo, 
(E. do R.) de la ídem id.

D, Santiago Garrigó Morillo, 
activo de la ídem id.

D. Ceferino Martínez Alba, 
(E. de R.) de la ídem id.

D. Plácido Rodríguez Jimenez, 
(E. de R.) de Infantería.

D.Jesús Galdo Parapar (S.deR.) 
de ídem.

D. Ricardo Benedicto Milian, 
(S. de R.) de ídem.

D, Rómulo Gil Santostegui, 
(E. de R ) de ídem.

D. Celedonio Caldeiro Miliares, 
(E. de R.) de ídem.

D. JoséOrtega Vergara (E.de R.) 
de Caballería.

Don Ventura Boquete Lista 
(E de R) de Infantería.

D. Silvestre Mosquera Sánchez, 
(E. de R.) ídem.

D. Marcedino Moreno Dorado 
(E. de R ) de Caballería.

D. Bonifacio Gracia Bellón 
(E. de R.) de Infantería.

D. Joaquín Saiz García (E.de R.) 
de Caballería.

Madrid, 26 de Febrero de 1909, 
— Ei Subsecretario, C. del Moral 
de Calatrava.

Relación de los individuos que, previo 
el reconocimien'0 y examen que de
termina el artículo 11 de la ley de 
27 de Febrero de 1908, han- sido 
admitidos pór la Junta á give se re
fiere el articulo O."^ de la misma, 
pomo aspirantes sin sueldo del Cuer
po de Seguridad, con derecho á ocu
par las vacaiites que en el mismo 
existen y les corresijondan.

VELACION DE VALGADOUD

Timoteo Gómez Olmedo 
Alfredo Arias Alonso 
Honorio Rodríguez Martínez 
Feliciano Quesada Ramos 
Mauricio García Fernandez 
Dalmacio Recio Perez 
Ciriaco Sánchez Holguera 
Mariano Vázquez Vaz 
Antonio Gutiérrez Gonzalez 
Manuel Valle Brillos
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Manuel Barrera Robles
•Iulian Molpeseres Arranz 
Fíulogio Zurro Crespo 
José de San José Expósito

{Gineta del ÜT de Febrero de 1909.}

GOBIERNO Civil DE U PROVik DE VAILÁDOUD.
ISTeg'ocia^d-o ^.°—Oaza* 37* ZE’esca;-

aiSlSTERlO DE ISSTRDCCION FÜBLICÁ 
y Belias Artes.

Subsecretaría.
ANUNCIO. i

Se hallan vacantes en las Es- j 
cuelas Superiores do'Comercio de | 
Madrid, Málaga, Cádiz, Santa j 
Cruz de Tenerife y Palma de Ma- ¡ 
Horca, las Cátedras de «Lengua, í 
árabe vulgar», dotadas con el? 
sueldo anual do 3.000 pesetas, 1 
que han de proveer.se por con- j 
curso, según dispone la Real 5 
orden de esta fecha, con arreglo 
á los preceptos del Real decreto i 
de 11 de Enero de 1907; debien- ¡ 
do justificar los aspirantes ante j 
el Tribunal calificador, mediante 1 
los ejercicios que éste determine, ¡ 
que hablan y escriben el expresa
do idioma, cuyo requisito es in
dispensable. j

Las instancias se elevarán á es- | 
ta Subsecretaría en el término | 
de un mes, contado cinco días 1 
después de publicado este anun- ; 
cío en la G^ceZa, enumerando en i 
ellas las vacantes por el orden.en i 
que las prefieran y uniendo los ? 
documento.^ siguientes: j

1 .” Certificación de nacimien- l 
to del Registro Civil para acredi- l 
tar la edad de veintiún años cum- | 
piídos antes de expirar al plazo 1 
de la con vocatoria. |

2 .° Un trabajo original de ca- | 
ráster filológico sobre el «Arabe í 
vulgar.» 5 

3? ; 
natura.

4." ¡

El programa de la asig-

Si han residido en Ma-
rruecos, el justiflcante que lo 
acredite, expedido por Cónsul.y 
visado por el Ministerio de Es
tado.

5 .* Los demás documentos 
que les convenga unir á sus 
solicitudes, sobre méritos relacio
nados con la práctica del idioma 
ó títulos que posean, y

6 .° Certificación del Registro 
(Ventral de penados y rebeldes 
del Ministerio de Gracia y Justi
cia para acreditar que no han sido 
sentenciados por los Tribunales.

La falta de presentación de al
guno de los documentos expresa
dos dentro del término de la con
vocatoria, inhabilitará al aspiran- ! diciones que sirvieron de base 
te pa'ra su admisión al concurso. 1 p^^jj |-j anterior, todo ello Confor- 

Esto anuncio se publicará en j ^^^ ^| anuncio publicado en el 
los Boletines oficiales de las pro- S . ■ .
vincias y por medio de edictos correspond,eate
en todos los establecimientos pú- | ai 9 de Febrero pasado.
blicos de enseñanza de la Nación, 1 -Valladolid ' 1.® de Marzo de 
lo cual se advierte para que las | 1909.—El Vicepresidente, Maria- 
Autoridades respectivas dipon- g ^.^^ Q-onizales Lorenzo.—El Secre- 
gan que así se verifique sin más < ^^^,j ^^ Martínez Cabezas.
aviso que el presente. Madrid, 5 g
de Febrero de 1909.—-El Subse-
cretario, Silió. 5 -------- ■♦— —

(Qaceía del 98 de Febrero de 1909,} |

I Relación de las licencias de caza, uso de armas, pesca y galgos, expedidas por la Secretaría de este
Gobierno, durante el mes de Febrero último.

Húrntre Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
o
S 
P

Objeto de la misma

70 I.® Febrero de 1909 D. Vicente Castaño Valladolid 38 4.“^ Caza
71 3 U ti Lorenzo Sinova Renedo de Esgueva 50 íí Uso de armas
72 4 U 0 > Julio Ruiz Cuenca de Campos 35 íí Idem
73 U U U > Antoliano Diez Peñafiel » U Idem •
74 U U U S- Maximiliano Daz Villanueva de San Mancio » íí Caza
75 6 U ÍÍ » Fernando Mau Naciou Francesa 36 íí Idem
76 U U U Arsenio Miranda S. Pablo de la Moraleja- 29 U Idem
77 U U ÍÍ > Tomás Martin Arroyo 44 <■'• . Pesca
78 10 U íí » Mariano García Matapozuelos 42 íí Caza
79 U U U > Pedro Ferrero Viana de Cega 30 íí Idem
80 U U U » Juan Sastre Matapozuelos 34 íí Idem
81 U U íí > Miguel Vega 

Aurelio Gil
Mojados 62 Idem

82 U « U Villatrades » U Idem
83 11 a U Florentino Niño Peñafiel •30 íí Uso de armas
84 d U a Pedro Vázquez Idem 24 íí Idem
85 12 U U > Julian Amo Peña Cogeces del Monte » U Caza
86 U U íí > Dimas Martínez Villalón 25 íí Uso de armas
87 U U U. Eugenio de las Heras Tudela de Duero ^^ U Pesoa
88 15 U a > Pedro García Rodríguez Ataquines 35

44
U Caza

89 U U U Luis Palomo Hurtado Idem íí Idem
90 16 U U » Gregorio Chicote Peñafiel 140 U Pesca
91 17 U U > Gaudencio Angulo Canalejas de Peñafiel 119 U . Caza
92 19 U íí Rogelio Muñoz Ciguñuela |49 U Uso de armas
93 U U íí Honorato Sanz Olmos de Esgueva 130 íí Caza
94 ÍÍ U íí > Esteban Martin Valbuena de Duero ¡28 U Idem
95 20 U. U. Mariano Greoiet Valladolid |50 U Uso de armas
96 U a U Tomás Melgar Mayorga MO íí Caza
97 K U U Melquiades Gonzalez Peñafiel i» U Uso de armas
98 23 U U Manuel Arroyo Puente Duero '.40 U Caza
99 24 U íí > Domingo Granja Mayorga 72 íí Pe.sca

100 U U U 2> Victoriano García Herrín de Campos 24 íí Caza
101 U a U » Sotero Blanco El Campillo 35 íí Uso de armas
102 U U, íí » Calixto Sánchez Ataquines 32 íí Idem
103125 U íí > Pascual Sánchez Idem ¡50 íí Caza
101 1 “ U íí Felipe Alonso Peñafiel ■69 U Pesca
lO5i27 U U ». Jaime Veisieres Valladolid 26 íí Armas ■
106 1 « U U. 1 » Miguel Tena Idem 133 íí 1 Idem

VaUadolid 1.° de Marzo de 1909.—El Gobernador, Jnan Antonio Perea.

NuM. 528,

de Vfliliidoüd,
Esta Comisión en sesión del 1." 

del corriente acordó previa decla
ración de urgencia, señalar el día 
15 del presente mes para celebrar 
la subasta de acopios do piedra 
con destino á la carretera provin
cial de Bamba á Peñaflor, que se 
declaró desierta por falta de lici
tadores y bajo igual tipo y con

NúM. 529.

Aüdieiicia Territorial de Valladolid,
El Tribunal de oposiciones para 

la provisión de la Secretaría del 
Juzgado municipal del Distrito 
de la Plaza de esta Capital, ha-'se- 
ñalado el día 19 del mes de Abril 
próximo y hora da las cuatro de ■ 
la tarde en el Palacio de Justicia 
para dar principio á los ejercicios 
de oposición. Lo que se hace saber 
á los interesados ea cumplimien
to á lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento de 7 de Diciem
bre de 1908.

Valladolid 2 de Marzo de 1909. 
—Por acuerdo del Tribunal, El Í 
Secretario, Pedro Palencia. j 

NoM. 435.

Ayantamiiííiío lúiisiiwiJini de Mladolií

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Exorna. Corporación, en 
las sesiones celebradas duran
te el mes de Enero de 1909.

Sesión del día 8.
Presidencia del Alcalde señor 

Romero Frayle.
Fué aprobada el acta, de la se

sión anterior.
Se acordó contribuir con lacan- 

tidad de quinientas pesetas á la 
suscripción ea favor de las vícti
mas de la catástrofre de Sicilia. 

So concedieron varias licencias 
de obras y acometidas á la red del 
alcantarillado.

Fué aprobada la nota de gastos 
hechos en las obras que se ejecu-
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taron por administracioa, duran
to los días 21, 22, 23 y 31 del pa
sado mes de Diciembre.

Se acordó aprobar el presupues
to que para el arreglo de la cal
dera de desinfección, presenta el 
Ingeniero industrial.

Se acordó conceder un socorro 
á María Sacristán, viuda de na 
Guardia municipal.

Se. acordó el pago de un líe de 
hiber á D. Modesto Mata.

Se concedió en propiedad á 
D.^ Andrea Arenal una sepultura 
en el Cementerio Católico.

Fué aprobada el acta de subas
ta para el suministro de carbón 
con destino á las dependencias 
municipales.

Sa acordó la devolución de las 
fianzas que tenían constituidas 
D. Toribio Reyero y D. Julián 
Cortés, como Contratista de las 
obras de la Academia de Caballé- | 
ría, y servicio de transporte de ? 
materiales.

Se acordó la imposición de una 
multa al Contratista del alcanta
rillado. !

Se acordó la ampliación de un j 
ramal del alcantarillado, por el 
Atrio de Santiag) y Callejón Ha- .5 
mado del Consuelo. 1

Se hicieron varios ruegos y pre- « 
guatas con lo que se dió por ter- ? 
minada la sesión. |

Sesión del 15. (

Presidencia del Alcalde señor ■’
Romero Frayle.

Fué aprobada el acta de la se- S 
sion anterior. [

Se acordó adherirse á las ges- s 
tienes de la ICxema. Diputación | 
provincial, relacionadas con el | 
proyecto de ley referente á cadu- ? 
cidad de créditos. |

Se acordó quedar enterado de | 
la resolución aprobando el expe- s 
diente de arbitrios extraordiua- 1 
nos sobre especies no tariíadas y ? 
materiales de construcción, para 1 
cubrir el déficit del presupuesto | 
municipal. J

Se acordó el anuncio de la su- ? 
basta para la adquisición de raa- j 
teriales de empedrado de calles. ^.

Se concedieron varias licencias 1 
de acometidas á la red general ? 
dei alcantarillado. |

Se aprobó el contrato para la | 
adquisición de la casa número 19 
de la calle de Santa María.

Se acordó anunciar la subasta | 
de venta de terrenos en los Va g 
dilles, |

Se concedió en propiedad á ? 
D. Miguel Pardo y D. Vicente I 
Moliner, terreno en el Cemente- ^*

rió Cátolico, para construir en él 
sepulturas.

Se concedió á D. Cándido Ga
llego la licencia para establecer 
un depósito de ganado de cerda 
en el ventorro «Fl Cielo.»

Se acordó la venta en pública 
subasta de cuatro caballos sobran
tes de la Guardia Municipal,

Fué aprobada la liquidación 
del presupuesto municipal ordi- 
rio, correspondiente al año de 
1908.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción, durante el mes de Di
ciembre.

Se acordó el pago de un he de 
haber á D. Modesto Mata.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del 22.
Presidencia del Alcalde Sr. Ro

mero Frayle,
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se aprobó el proyecto de cons

trucción de un puente en la ca
rretera de Valladolid á Tórtoles.

Fueron aprobados el balance de 
operaciones del pasado mes de 
Diciembre y las cuentas que del 
4.” trimestre del año anterior 
presentó el Sr. Depositario mu
nicipal. .

Se concedió á D. Pedro Rico la 
licencia que solicita para cons
truir una casa en la Plaza de 
Fuente Dorada.

Seaprobó la nueva línea del 
Tranvía, desde la Plazuela del 
Duque, hasta la Facultad de Me
dicina.

Se concedieron varias licencias 
.para acometerá la red general 
del alcantarillado.

Se autorizó á D. Florencio Mo
ratinos, para establecer un pues
to dedicado á la venta de carne 
en la casa núm. 42 de la calle de 
Ruiz Zorrilla. ' '

Se denegó la licencia solicita, 
da por D. Santiago Sanz, para el 
mismo objeto que el anterior, en 
la calle Real de Burgos.

Se aprobó el pliego de condi
ciones para la adquisición de 
cebada con destino al ganado del 
Parque.

Se aprobaron, acordándose el 
pago de las cuentas delalumbra- 
do público por gas, correspon
dientes al pasado mes de Di
ciembre. '

Se acordó reconocer la persona
lidad de D.“ Lorenza Madridano 
como dueña de parte de un censo 
contra este Ayuntamiento.

ü Se acordó la exclusión de la 
| lista da electores para Compro- 
1 misarios de elecciones do Senado-
1 res. do D. Anacleto Añibarro, 
¡Evaristo Diez García, Agustín 
j Mialhe, Bonificio Lapaza, Mi- 
■ guei Diez y Diez y Narciso Mo 
? rato, por haber fallecido; y la 
j inclusión en la mismi de los 
1 Sres. D. Rafael Garcia Crespo, 
| Valentín Palencia Gutiérrez, Emi- 
1 liano Aragón Gutiérrez, Dámaso 
¡ Serrano, Francisco Pastor Bravo 
| y Gabriel Araoz Muñoz.
| Se acordó el pago de varios he 
1 de haberes.
« Se acordó poner en vigor el 

padrón de vecinos de esta Ciu- 
1 dad.
1 Fué aprobada la nota de los 
j gastos hechos en obras que se 
5 ejecutaron por administración, 

durante la última semana.
( Se acordó el nombramiento de 
1 una Comisión que depurase los 
j hechos denunciados en una ins- 
| tancia presentada por varios elec- 
í tores del 9.° Distrito de esta Ciu- 
j dad, con lo que se dió por ter- 
1 minada la sesión.

1 Sesión del 2d.

5 Presidencia del Sr, Alcalde 
; D. Eduardo Romero Frayle.
1 Fué aprobada el acta de la sa- 
j sion anterior.
y Fueron aprobados los pliegos de 
^condiciones para la subasta del 
j derribo de las casas números 4 y 
1 6 de la calle de Leopoldo Cano.
í Se aprobó una acta de alinea- 
j cien practicada en la calle.de la
1 Madre de Dios.
j Se concedieron varias licencias 
1 de acometidas á la red general del 
? alcantarillado.
| Se aprobó el estado de distri
vi bucion de loados por Capítulos 
1 para atender al pïgo de las obli- 
' gaciones de la Corporooion, du- 

rante el próximo mes de Febrero. 
Í Se aprobó la nota de gastos he- 
| chos en las obras que se ejecu- 
1 taron por administración, duran- 
t te la semana última.
p Se acordó ei. pago de varios he 
í de haberes.
j Se acordó conceder una plaza 
1 de encargada de la limpieza de 
fia Casa Consistorial, á Juana 
1 Martin.
| Se acordó pasar á la Comisión 
2 de Hacienda una iatancia de En- 

rique Niño, pidiendo la cesión 
| de parte del antiguo fielato dei 
i Portillo de la Merced y otra de 
1 Manuel Tapia en la que solicita 

se le rebaje el precio de una case-
i ta en ei Mercado del Val.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicación del Sr. Conta
dor dei Hospital de Esgueva en 
la que participa el cobro de 
cantidades pertenecientes á di
cho Establecimiento.

Se hicieron vanos ruegos y 
preguntas, con loque so dió por 
terminada la sesión.

Valia.lolid 9 deFebrerode 1909.
Dése cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—El Alcalde, E. Ro
mero.

Valladolid: Ayuntamiento 12 
de Febrero de 1909.

Dada cuenta el Ayuntamiento 
aprobó el anterior extracto de 
acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R. Zara^osa.-^V.° B.“, El 
Alcalde, E. Romero.

-^»-—■■ l■^l.——......... .

Núm. 533.
Castrillo de Duero.

Don Vicente Rodríguez de Fru
tos, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Castrillo de 
Duero.

Hago saber: Que esta Ayunta- 
mieuto ha acordado, en vista de 
haber resultado desierta por falta 
de licitadores la primera subasta 
de la Panera propiedad del Pósito 
de esta villa, celebrar una seí^un- 
da en iguales condiciones, local 
y hora del día 13 del próximo 
Marzo, corno se expresa en el 
«Boletín oficial» de 30 de Enero 
Último, núm, 24.

En caso de no haber licitación 
en esta segunda subasta, se 
anuncia para el día 24 del referi
do Marzo la tercera y última su
basta, con arreglo al pliego de 
condiciones, tipo de subasta, lo' 
cal y hora fijados en las anterio
res subastas, así como el mismo 
moielo de proposición.

Castrillo de Duero á 27 de Fe
brero de 1909.—El Alcaide, Vi
cente Rodríguez.—El Secretario, 
Aniano González.

aasoifliius.

PÉRDIDA.
Perro perdiguero, blanco mos

queado, con manchas de color 
chocolate, orejas del mismo color 
y una mancha pequeña roja en- 
cima de cada ojo. Atiende por 
Clavel, Quien sepa su paradero 
podrá avisar á la Imprenta del 
Hospicio en la Díputacioa pro
vincial.

84
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